
Escuelas Públicas del Condado de Charlotte 

DERECHO DE LOS PADRES/TUTORES 

A SABER 

Programas del Título I, Parte A 

El Programa del Título I, Parte A permite ampliar los programas educativos básicos 

que ofrecen las escuelas y los distritos con servicios e intervenciones que apoyan a los 
estudiantes con dificultades. El Título I, 

Parte A es uno de los muchos programas regidos por la Ley de Educación Primaria y 
Secundaria o 

ESEA. 

Hay dos tipos de programas que las escuelas pueden financiar a través del Título I, Parte 
A: asistencia escolar 

y asistencia específica. • Asistencia escolar significa que todos los estudiantes, según sus 
necesidades académicas, son 

elegibles para recibir la instrucción adicional que financiará este programa federal. 

• La asistencia específica permite brindar los mismos beneficios pero solo a estudiantes 
seleccionados según sus necesidades académicas. 

Su derecho a saber 

ESEA ordena a las escuelas y distritos que notifiquen a los padres sobre cuatro requisitos 
clave de un programa del Título I, 

Parte A. 1. Calificaciones profesionales de los maestros y paraprofesionales que 

enseñan 

2. Notificación si el maestro de su hijo no está altamente calificado 

3. Boletín de calificaciones individual que le permite saber cómo está progresando su hijo 

4. Notificación de que la escuela ha ingresado al programa de mejora escolar porque sus 
estudiantes no 

alcanzaron el Progreso Anual Adecuado (no cumplieron con el estándar estatal en 
matemáticas o lectura o ambos) durante 





3. Cumplir con un alto estándar de calidad, ya sea a través de a) la evaluación ETS 
ParaPro, o b) un 



y tutores reciban una explicación detallada de las causas y consecuencias del desempeño 
de la escuela 

y cómo participar en la educación de sus estudiantes. Estas notificaciones deben ser 
claras y concisas. Debe poder distinguir las notificaciones 

relacionadas con la mejora de la escuela de otra información que la escuela o el distrito 
envía a casa. A continuación, se detallan los aspectos básicos que debe esperar de su 
distrito escolar. 
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• Qué significa ingresar a un programa 


